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OSHA Cláusula General de Deberes 5(a)(1) Cada empleador debe
proporcionar a sus empleados un empleo y lugar de trabajo libres de
riesgos conocidos que estén causando o puedan causar muerte o
daño físico serio a sus empleados.

Cada año, aproximadamente 2 millones de personas en EUA son víctimas de violencia en el lugar de
trabajo resultando en casi 1,000 muertes anualmente.

La violencia del lugar de trabajo cubre un amplio rango de comportamiento inaceptable desde
amenazas y abuso versal a ataques físicas y homicidio y se refiere a cualquier acto en el que un
trabajador sea abusado, amenazado, intimidad o atacado en su lugar de empleo.

La violencia en el lugar de trabajo o amenaza de violencia, puede involucrar a empleados, clientes,
consumidores o visitantes y puede ocurrir en o fuera del lugar o sitio de trabajo.

Aunque actualmente no hay estándar OSHA específicos sobre
la violencia en el lugar de trabajo, la Cláusula de Deberes
Generales podría aplicar y la violencia o amenazas en todas las
formas son comportamiento inaceptable del lugar de trabajo.

Los empleados tienen la responsabilidad de tratar a todos en el trabajo con dignidad y respeto y tienen
el derecho de esperar el mismo nivel de comportamiento de sus compañeros de trabajo.

Este tema de seguridad revisa diferentes tipos y ejemplos de violencia en el lugar de trabajo, señales
de advertencia en el trabajo, guía para reportar e investigar y escenarios de tiradores activos.
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Ejemplos de la violencia en el lugar de trabajo entre 
compañeros de trabajo incluyen:

• abuso verbal, incidentes relacionados al enojo

• sabotaje, vandalismo, daño a propiedad

• intimidación, amenazas (directa o indirectas)

• actos físicamente agresivos

• empujar, ataques físicos

• trauma psicológico

• acoso, hostigamiento

• uso de un arma

• incendio provocado, violación, asesinato

De acuerdo a NIOSH, hay cuatro tipos principales de violencia en el lugar de trabajo:

Tipo 1 – Intención Criminal. Violencia que no está relacionada necesariamente a los trabajadores o el 
negocio, como robo, hurto, entrada ilegal y actos de terrorismo. 

Tipo 2 – Consumidor/Cliente. Tiene una relación actual o previa con el negocio como consumidor, 
cliente, paciente o estudiante y da un giro a la violencia para expresar frustración o insatisfacción.

Tipo 3 – Trabajador con Trabajador. Un empleado descontento o un empleado anterior que se hace 
violento o amenaza a otros empleados. 

Tipo 4 – Relación Personal. El perpetrador busca a la víctima prevista en su lugar de trabajo.
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Aunque puede no ser posible predecir precisamente todos los episodios de violencia en el lugar de
trabajo, es útil si los empleados conocen los indicadores y comportamientos que pueden señalar un
riesgo de violencia aumentado.

Particularmente tome nota si hay un cambio drástico en el comportamiento, si la frecuencia e
intensidad del comportamiento se torna disruptivo o si la persona exhibe muchos de los
comportamientos de advertencia (en vez de solo uno o unos pocos). Algunas señales de advertencia
pueden incluir:

• incapacidad de manejar la ira incluyendo desprecio, arrebatos de maldiciones o golpear puertas

• reacciones exageradas a políticas de la compañía o quejas persistentes sobre trato injusto

• comportamiento agresivo, ademanes exagerados o violentos, mandíbula o puños apretados

• ausentismo sin explicación, cambio de comportamiento o declive en desempeño laboral

• mantiene rencores y verbaliza deseos de que algo malo le suceda a otra persona

• paranoia, cambios de ánimo aumentados o respuestas emocionales erráticas

• depresión, retracción o comentarios suicidas

• amenazas directas o encubiertas repetidas de dañas a otros

• cambio en nivel de energía repentino e impredecible

• interés romántico persistente y no deseado a un compañero de trabajo

• violar el espacio personal consistente y/o agresivamente

• obsesión con armas

• uso excesivo de alcohol o drogas

• mala higiene personal o señales de fatiga extrema
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Si cualquier empleado tiene preocupación sobre un compañero de
trabajo o cualquier otra persona que muestre algunas o muchas de las
señales de advertencia, entonces deben tomar acción reportando las
preocupaciones a un supervisor o al departamento de RH.

Idealmente, habrá una política de tolerancia cero ante la violencia en el
lugar de trabajo que cubra a todos los trabajadores, contratistas,
visitantes y cualquiera que pueda estar en contacto con personal de la
compañía.

Es crítico que todos los trabajadores sepan encontrar y entiendas el
programa de salud y seguridad se su organización, incluyendo cualquier
política de prevención de violencia en el trabajo y de reporte.

Todas las alegaciones de violencia potencial o actual de violencia en el
lugar de trabajo deben ser confidenciales, tomadas seriamente e
investigadas con prontitud.

Estas situaciones pueden causar problemas con la identificación de violencia potencial futura en el lugar de
trabajo.

1. Empleados o administración pueden ignorar señales de advertencia de tendencias violentas porque
creen que no es de su incumbencia, los indicadores no parecen sumar a nada que valga la pena reportar
o el comportamiento es justificado como característica típica de esa persona en particular.

2. Los trabajadores pueden reaccionar por miedo y perfilar incorrectamente a alguien como una personal
potencialmente violenta basado en religión o apariencia, cuando no hubo señales de advertencia
realmente observadas.

3. Los empleados pueden no conocer el procedimiento a seguir o a donde ir a buscar ayuda para hacer
determinaciones con respecto a riesgos reales y potenciales.
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Si alguna vez tiene preocupación de que una situación en el trabajo pueda tornarse violenta, alerte
inmediatamente a su supervisor y siga los procedimientos de reporte de su organización si tiene tiempo de
hacerlo.

Si no puede salir rápidamente del área, intente reducir la tensión de la situación hasta que la ayuda y
seguridad puedan llegar a ayudar. Mantenga la calma y escuche, evite discutir y use un tono de voz sincero. Si
la persona ha amenazado con violencia física, retrocede lentamente hacia una puerta y trate de salir de
manera segura.

Los escenarios de violencia en el lugar de trabajo más mortales incluyen un tirador activo, que se define como
alguien que esta “activamente dedicado a matar o intentar matar personas en un área confinada y poblada.”

El Departamento de Seguridad Nacional aconseja a todos los trabajadores recordar esta frase:

CORRER, ESCONDER, LUCHAR
1. Si hay una ruta de escape accesible, deje sus pertenencias y corra inmediatamente. Llame al 911 cuando

esté seguro para proporcionar información sobre el tirador activo, su ubicación y armas.

2. Si la evacuación no es posible, encuentre en lugar para esconderse donde no esté atrapado si el tirador
llegara a encontrarlo, cierre con candado y bloquee la puerta, apague las luces y ponga su teléfono en
silencio. Manténgase en el lugar hasta que las fuerzas policiales lleguen.

3. Como último recurso y solo cuando su vida esté en
peligro inminente, intente incapacitar al tirador al
aventar artículos, improvisar armas y con gritos.
Comprométase con sus acciones y actúe agresivamente.
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